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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL OE NARIÑO-CORPONARIÑO 

Acuerdo No. -^-^ 5 . 

'Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 011 de 2015 que 
establece las metas de carga contaminante a alcanzar durante el quinquenio 2015-
2019 para un conjunto de cuerpos hídrícos de la jurisdicción de CORPONARIÑO" 

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Nariño -
CORPONARIÑO en uso de sus facultades legales y estatuarias, en especial las 
conferidas por la Ley 99 de 1993. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitudón Política de Colombia instituye el derecho de todas las personas a 
gozar de un ambiente sano, definiendo daramente que en consecuencia, el Estado debe 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de espedal 
importanda ecológica, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
garantizar su desan-ollo sosteníble, conservación, restauradón o sustitución, así como 
prevenir y controlar los fadores de deterioro ambiental, imponer las sandones legales y 
exigir la preparadón de los daños causados. 

Que mediante ia Ley 99 de 1993 se creo el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sedor Publico encargado de la gestión y consen/adón del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nadonal Ambiental SINA y se didan otras 
disposidones. 

Que la citada nonna establece en su Artículo 5, las Funciones del Ministerio del Medio 
Ambiente, entre las cuales reza: 

(...) 
Numeral 29: Fijar el monto tarifario mínimo de las tasas por el uso y el aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables a las que se refieren el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto-Ley 2811 de 
1974, la presente ley y las normas que los modifiquen o adicionen; 

(...) 
Numeral 32: Establecer mecanismos de concertación con el sedor privado para ajustar 
las adividades de éste a las metas ambientales previstas por ei Gobierno; definir los 
casos en que haya lugar a la celebradón de convenios para la ejecudón de planes de 
cumplimiento con empresas públicas o privadas para ajustar tecnologías y mitigar o 
eliminar fadores contaminantes y fijar las reglas para el cumplimiento de los compromisos 
derivados de dichos convenios. Promover la formuladón planes de reconversión industrial 
ligados a la implantadón de tecnologías ambientalmente sanas y a la realización de 
actividades de descontaminación, de reciclaje y de reutiíización de residuos; (...)." 

Que la Ley 1450 de 16 de junio del 2011, "Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desanvlío, 2010-2014.", define en el Artículo 211 lo referente a Tasas Retributivas y 
Compensatorias, donde se establece: "Modifiqúese y adiciónense ios siguientes 
parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993: "Parágrafo 1o. Las tasas retributivas y 
compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima de los límites 
pennisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a 
que haya lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización 
del respectivo vertimiento". La cual, modifico el Artículo 42 del Titulo Vil de la Ley 99 de 
1993. 

Que mediante Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sedor Ambiente y Desarrollo sostenible, definiendo en el Titulo 9 lo 
referente a instrumentos Finanderos, Económicos y Tributarios y en su Capitulo 7 se 
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determina lo concerniente a Tasa Retributivas por Vertimientos Puntuales al Agua. 

Que, respecto del establecimiento de metas de carga contaminante, la citada norma 
establece: 

' ( . ) , 
ARTICULO Z2.B.7.3.1. Mota global de carga contomírtante. La autoridad ambiental 
competente estableará cada anco años, una mete global de carga contaminante para 
cada cuerpo de sgua o tramo de/ mismo de conñjrmidad con el procedimiento establecido 
en e/ presente capítulo, la cual seré igual a la suma de las metes quinquenales 
individuéis y gwpales estableadas en este capitiilo. 

La meta global será definida para cada uno de los elmrmntos, sustencias o parémebx>s, 
objeto del cobro de la tesa y se expresaré como la carga total de contaminante a ser 
vertída al fínal del quinquenio, expremfái en términm efe k¡logramos/eño. Las autoridades 
ambientales esteblecerán la meta global que conduzca a los usuarios al cumplimiento de 
los objetivos de calidad estableados porcHchas autoridades. La detenninadón de la meta 
global en un ajerpo de agua o tramo del mismo, se hará tenieñcto en cuenta la linea base, 
las proyecciones de carga de los usuarios y los objetivos de calidad vigentes al final del 
quinquenio, así conm la capacidad de carga efe/ Éramo o aierpo de agua y la ^ecuaón de 
obras previstas en el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV, Permiso de 
Vertimientos y Plan de Reconversií^ a Tecnología Limpia en Gestión de Vertimientos, de 
confonnidad con lo cSspuesto en el capitulo 3 del título 3, parte 2, libro 2 del presente 
Decreto o la norma que lo modmiue o sustituya. 

ARTÍCULO 2.2.9.7.3.2. Metas Individuales ygrupales. Para el cumplimiento de la meta 
global de carga contaminante del cuerpo de agua o tramo del mismo, la autoridad 
ambiental competente deberé establecer la mete IncSvidual de carga contaminante para 
cada usuario sujeto al pago de la tasa, a partir de sus pro¡xas cargas y cendrando las 
detenninantes señaladas en el anterior artículo. 

La autoridad ambiental competente podré esteblecer a solicitud de los usuarios o a 
iniciativa pnspia, metas grupates para usuarios c^e ccmparten o no le misma acuidad 
económica. 

Las metas IncBviduales y gnipales quinquenales deberán ser expresadas como la carga 
contaminante anual a verter durante el último año del quinqimnio. 

Para efedos cte determinar tí avante en ei cumplimiento de la mete quinquenal individua 
o gmpal y consecuentemente del ejuste o no cM factor regional a cada usuario, de 
acuerdo a lo establecido en el pronto capitoio, se deberá esteblecer un cronograma de 
cumplimento de la meta quinquenal que relaaone las cargas máximas a verter por cada 
usuario durante cada uno de los años del quinquenio. 

Parágrato. Las Metas incMiueles y grupales, deberán estable<^rse bajo el procedimiento 
reterido en el presente capítulo. Para ufarlos prestadores del senria'o de alcanterillado 
se contemplará adidonalmente lo esteblecido en e/ artfculo2.2.9.7.3.3 del mismo. 
(Modificado por el Decreto 1956 de 2015, Art. 9) 

'ARTÍCULO 2.2.9.7.3.3. Meta cte f^tga eontamhaníB para los prestedores del 
servicio de alcantarillmio. La mete individual de carga cmtaminante para tos 
prestadores del servicio de alcanterillado, corresponderá a la contenida en el Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV. presentado por el prestador dtí senrido y 
aprobado por la autoridad ambiental (xmpetente de ocmfonnldad con la Resdución 1433 
de 2004 expedida por el Mnisterio de Antbiente y De^nolto Sostenible la cual continúa 
vigente y podrá ser nnxtífícada o wstituida. 

Didío frian ccmt&nplará las ac^vidades e inver^nes necesarias para avanzar en el 
sarmamiento y tiratamiento de los vertimientos y el cumplimiento de la mete individua 
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establecida, así como ios indicadores de seguimiento de las mismas. Para efectos del 
ajuste del factor regional se considerará el indicador de número de vertimientos puntuales 
eliminados por cuerpo de agua, de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 2" del artículo 
2.2.9.7.4.4 del presente capítulo. 

Parágrañ> 1°, Aquellos usuarios prestadores del servicio de aicantarilíado que no cuenten 
con Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV aprobado al iniciar ei proceso 
de consuíta, podrán presentar sus propuestas de meta individual de carga contaminante 
para el quinquenio y el indicador de número de vertimientos puntuales a eliminar por 
cuerpo de agua, ios cuales deberán ser discriminados anualmente. Lo anterior sin 
perjuicio de lo que disponga sobre la materia la autoridad ambiental competente en el 
Pían de Ordenamiento del Recurso Hídrico y en el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos cuando sea aprobado, así como de la imposición de las medidas preventivas 
y sancionatorias a que haya lugar 

Parágrafo 2". Para aquellos usuarios prestadores del servido de alcantarillado que no 
cuenten con Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV aprobado y. que a 
su vez no presenten durante el proceso de consuíta su propuesta de meta individual de 
carga contaminante y ei número de vertimientos puntuales eliminados por cuerpo de 
agua, la autoridad ambiental competente, con base en la mejor información disponible, 
establecerá la meta de carga contaminante para dicho usuario, especificando anuaimente 
para el quinquenio tanto la carga total contaminante como el número total de vertimientos 
puntuales eliminados por cuerpo de agua. Lo anterior, sin peQuicio de lo que disponga 
sobre la materia la autoridad ambiental competente en el Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y en ei Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos cuando sea 
probado, y de la imposidón de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar 

ARTÍCULO 2.2.9.7.3.4. Información previa al establecimiento de /as metas de carga 
contaminante. Previo al establecimiento de las metas de carga contaminante en un 
cuerpo de agua o tramo del mismo, la autoridad ambiental competente deberá: 

1. Documentar el estado del cuerpo de agua o tramo del mismo en términos de calidad y 
cantidad. 

2. Identificar los usuarios que realizan vertimientos en cada cuerpo de agua. Para cada 
usuario deberá conocer ya sea con medidones, estimaciones presuntivas o bien mediante 
autodeclaraciones, la concentración de cada elemento, sustancia o parámetro 
contaminante presente en los vertimientos de agua y el caudal del efluente, para la 
detemninación de la carga total vertida objeto del cobro de la tasa. 

3. Detenninar si los usuarios identiñcados en el numeral anterior, tienen o no Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV, Pemiiso de Vertimientos vigente, Plan de 
Reconversión a Tecnología Limpia en Gestión de Vertimientos, de confonnidad con lo 
dispuesto con el capítulo 3 del título 3, parte 2, libm 2 del presente Decreto o la norma 
que lo modifique o sustituya 

4. Calcularla línea base como el total de carga contaminante de cada elemento, sustanda 
o parámetro contaminante vertida al cuerpo de agua o tramo del mismo, durante un año, 
por los usuarios sujetos al pago de la tasa. 

5. Establecer objetivos de calidad de los cuerpos de agua o tramos de tos mismos." 

Que medíante Acuerdo No. 025 de agosto de 2009 emanado del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, se establecen las metas 
de carga contaminante a alcanzar durante el quinquenio 2010-2014 para un conjunto de 
cuerpos hídricos de la jurisdicción de CORPONARIÑO, detemiinando la carga 
contaminante global e individual de los usuarios identificados. 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 
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Que mediante Acuerdo No. 011 del 25 de junio de 2015 emanado del consejo Oire<^vo de 
ia Corporación Autónoma Regional de Naríño CORPONARIÑO, se establecen las metas 
de carga contaminante a alcanzar durartte el quinquenio 2015-2019 pana un conjunto de 
cuerpos hídricos de ia jurisdicción de CORPOIMARINO. 

Que Mediante Resolución 862 del 04 de Noviembre de 2014 'POR LA CUAL SE INICIA 
EL PROCESO DE CONSULTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA META GLOBAL 
DE CARGAS CONTAMINANTES VERTIDAS A LOS CUERPOS DE AGUA EN LOS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAñ^NTO DE NARIÑO"; GOPONARIÑO dio inicio al proceso 
de actuaiizadón de metas de carga contaminante para ei segundo quinquenio 2015 -
2019, fc^jo el cual se desarrollaron diferentes actividades orientadas a establecer ia meta 
indivkJuai de carga contaminante para cada usuario sujeto at pago de la tasa retributiva. 

Que mediante Resolución No. 631 del 17 de marzo del 2016, el ministerio de Ambiente y 
desarrollo Sostenible establee» los parámetros y los valores límites máximos pennisibles 
en los veri:imientos puntuales a cuerpos de &QU&& superfidaies y a los sistemas de 
alcanUtríilado púfcrfico y se dictan otrs» dispc^icíones; por lo anterior se hace necesaria ia 
actuaiizadón de las cargas contaminantes estableadas en ei Acuerdo No. 011 del 2015, 
en consecuencia ia Corporadón Autónoma R^ional de Nariño - CORPONARIÑO 
desarrolla ia aduaUzadón en etapas, inicialmente ei sedor industrial y posterionnente el 
sedor doméstico, el cual oormnzó a partir del mes de septiembre de 2016, aplicando de 
este modo a cada usuario del sedor no doméstico ei valor establecido en la resdución 
dtada. 

Cabe resaltar que ei establedmiento de las metas de cariga contaminante con»gnadas en 
el Acuerdo No. 011 de 2015 y 014 de 2017, se realizó conforme ai Decreto 1076 de 2015 
en el Articulo 2.2.9.7.3.5. Proceátrmnto para el establedmiento de la meta global de 
carga contaminante" es detír que se proyedó medente el proceso de consulta en donde 
los usuarios presentaron sus propuestas. 

Por otra parte, se desarrollaron reuniones en donde se citó inicialmente a los usuarios que 
generan vertimientos de tipo doméstico (prestadores del servido público de alcantarillado 
y las alcaldís» en donde no exista empresa de servidos públicos). En dichas reuniones se 
expfic^ el proceso de concertadón de metas dando a conocer inicialmente la Resdudón 
862 del 04 de noviembre de 2014, y las posibles propuestas considerando la informsK^n 
sumini^rada en PSMV y PORH. Se estableció la propuesta considerando las 
observadones de los diferentes usuarios. 

Con el objetivo de establecer las Metas de Carga Contaminante con cada uno de los 
usuarios de diferentes sedores identificados en tos tramos pertenedentes a ^ s 
cuencas objeto del cobro de Tasa Retributiva, ^ realizó el siguiente procedimiento: 

a. Realizadón de invitadones dirigida a los representantes legales y/o gerentes de 
empresas de servido Público, Alcaidías y empresa del sedor no doméstico con el fin 
de que asistan al Proceso de Consulta de Metas de Canga Contaminante. En la 
invitación se indicó daramente el objetivo de la reunión, fecha y hora. 

b. En la página de la Corporadón se publicó la infomnadón conrespondiente ai ¡nido del 
proceso de Metas de Carga Contaminante: línea base, propuesta de reducdón y 
objetiws de calidad, documentos que soportaron el estado adual de las ftjentes 
hídricas que hacen parte del proceso adual. 

c. En las reuniones se dio a cono(»r a cada asistente, lo estebleddo en la Resoludón 
862 del 04 de Noviembre de 2014, explicando ei ot^etívo y el marco normativo del 
proceso de Concertectón de Metas, así como los fineamientos que tienen estebleddos 
los munidpios en los planes de «Kxaón de los PSMV, se sodaíizó infonnadón 
especificada en los PORH sobre ei estado adual de las fuentes hídricas. 
posteriomfiente se sodalizó la propuesta realizada por parte de ia Coiporadón a cada 
uno de los usuarios; se debatió el compromiso de cada uno de los usuarios, tanto del 
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sector doméstico como no doméstico, frente a ia descontaminación de las fuentes 
hídricas que recílsen los vertimientos generados por la actividad productiva de las 
mismas, finalmente se presentó la propuesta y se buscó concertar con el usuario. En 
algunos casos los usuarios exponen sus necesidades y prioridades para ser tenidas 
en cuenta en dicho proceso. Se procedió a firmar actas de compromiso para el 
quinquenio 2015 - 2019 con los asistentes a las reuniones programadas. 

d. Se establecieron inicialmente reuniones con el sector doméstico, para este sector se 
tuvieron en cuenta las cuencas a las que pertenecen. 

Para los municipios objeto de esta actualización, las fechas de reunión fueron las 
siguientes: 

CUENCA USUARIO FECHA DE REUNIÓN 

Rio Mayo 

AGUACOLÓN - ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN 
GENOVA 

Primero (1) de diciembre de 
2014 

Rio Guaitara AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.S.P -
LA FLORIDA Dos (2) de diciembre de 2014 

Rio Mira BARBACOAS 
Quince (15) y dieciséis (16) 
de diciembre de 2014 Rio Mira TUMACO Quince (15) y dieciséis (16) 
de diciembre de 2014 

Rio Patía MAGUI PAYAN 

Quince (15) y dieciséis (16) 
de diciembre de 2014 

Respecto a la socialización del acuerdo de metas carga contaminante cabe resaltar que el 
municipio de Colón Genova no asistió a la jomada para la cual fue programado. 

La empresa de servicios públicos del municipio de la Florida AGUAS DEL GÜILQUE SAS 
E.S.P, asistió a la concertación programada para el 2 de diciembre de 2014. Mediante 
acta 002 del 02 de diciembre de 2014, el Gerente de la empresa de Servicios Públicos 
concertó los siguientes aspectos: construcción de la Planta de Tratamiento en el año 
2016, con una remoción del 60% para el año 2017. De acuerdo con estos compromisos 
se realizó el establecimiento de metas de carga contaminante para el usuario. 

Lo municipios de la Costa Pacífica; Maguí Payan y Barbacoas no asistieron a la jomada 
para la cual fueron programados. 

Las empresas AQUASEO y Aguas de Tumaco, asistieron a la socialización programada 
para ei 16 de diciembre de 2019, y mediante Acta No. 27 de diciembre de 2014 se 
estableció que para el quinquenio no se realizará reducción de puntos de vertimiento ya 
que el PSMV (en formulación para ia fecha) establecía que se realizará diseño del Plan 
Maestro de Alcantarillado. 

En lo relacionado con la actualización de los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos, mediante Resolución No. 272 del 27 de mayo de 2018 se le aprobó al 
municipio de La Florida la actualización de su PSMV, en dicho documento plantea la 
proyección de cargas contaminantes tomando como año base el año 2017 y la pobladón 
atendida, planteando reducción del 80% para el año 2020. 

Para el municipio de Colón Genova, la actuaiizadón de su PSMV fue aprobada mediante 
Resoludón No. 285 de marzo 5 de 2018. El documento no contempla reducdón de carga 
contaminante y proyeda el arranque de la operación del STAR en nueve años. 

Es importante aclarar que toda aprobadón o adualización de un PSMV, generalmente 
conlleva a la modificadón de metas de carga contaminante ya que estos documentos son 
ios que orientan la reducdón de carga contaminante según los planes de acdón 
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establecidos. 

En el ejercicio de actividades del procedimiento de Tasa Retributiva, se evidenció que 
para algunos usuarios del sector doméstico, el Acuerdo No. 011 de 2015 contempla 
reducción de metas de carga contaminante para las vígenda 2018 - 2019, y dicha 
reducdón no ^ t á alineada con los programas y proyedos de los PSMV en lo relacionado 
con la construo^n de STAR; es dedr se aplicó reducdón de metas de c a i ^ 
contaminante antes de la vigenda estipulada f»ra ia construcdón de ios STAR. 

El presente documento contempla la modifícadón de las metas de carga contaminante 
para algunos usuarios ctel sedor ck}méstico cte acuerdo CXHI lo estipulado en los Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos Vigentes, de acuerdo a las justíficadones 
estableddas. 

CONSIDERACIONES DEL COMITE 

En efedo, para llevar a cabo el procedimiento para la modifícadón de metas de carga 
contaminante para usuarios del sedor doméstico: AGUACOLÓN - ADMINISTRACION 
PÚBLICA COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA, AGUAS 
DEL GÜILQUE SAS E.8.P - U FLORIDA, MUNICIPIO OE BARBACOAS, MUNICIPIO 
TUMACO Y MUNICIPIO MAGÜf PAYAN QUINQUENIO 2015 - 2019, se realizó revisión 
de tos PSMV vigentes (adualizados), verificando los periodos de construcdón de PTAR y 
reducción de puntos de vertimiento de igual manera se veríTia^ la infomfiadón contenida 
en tos PSMV de tos munidptos de la Coste Padfica en conjunto con tos profestonaies de 
CORPONARIÑO - Centro Ambiente! Coste Pacífica; por to tentó, se procedió analizar ia 
informadón de las metas de carga contaminante estableadas para cada usuario 
identificado y la infonnadón consignada en los PSMV vigente, asociada a la construcdón 
de ios Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales y reducción de puntos de 
vertimiento, de manera que se identificó ios usuarios para los cuales se contempla 
reducdón de metas de carga ojnteminante en el Acuerdo No. 011 del 2015 para la 
vigenda 2018 - 2019, y dicha reducdón no está alineada con los programas y pnjyedos 
de tos PSMV en to reladonado con ia construcción de STAR, por eso, para ios usuarios 
identificados se realizó la modificadón de las m ^ s de carga conteminante, 
contemplando la reducdón s ^ ú n lo estableddo en los PSMV vigentes. 

Municiptos sujete» a modificación de metas de carga conteminante 
CUENCA USUARIO 

Rto Mayo AGUACOLÓN - ADMINISTRACIÓN PUBLICA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA 

Rio G u ^ r a AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.S.P - LA FLORIDA 
Rio Mira MUNICIPIO BARBACOAS 
Rto Mira AGUAS DE TUMACO 
Rio Patía MUNICIPIO MAGUÍ PAYAN 

1. MUNICIPIO OE COLÓN GENOVA 
USUARIO: AGUACOLÓN - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA 

El munidpio de Colón Genova, contaba con ei Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos aprobado por CORPONARIÑO mediante Resoludón No. 370 del 9 de junto 
de 2009. en dicho pian la constnjcdón del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
estaba proyectEda para el segundo semestre de la vigenda 2017. Con base en esta 
informadón. en el Acuerdo No. 011 de 2015, para el cuarto año del quinquenio se 
establedó una reducción de car^a contaminante respedo a la carga calculada como lo 
establece e n la taUa 1. 

TABLA 1. Meta individual Agua Colón-Administradón Pública Cooperativa De Servidos 



CORPONARIÑO 7 _ 

^ 4 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO 

Públicos De Colón Genova - Quebrada el Rincón, cuenca río Mayo - Acuerdo No. 011 de 
2015 

META INDIVIDUAL AGUA COLÓN- ADMINiSTRACiÓN PÚBUCA COOPERATIVA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA - Q. E L RINCON, CUENCA RIO 

MAYO. 

CARGAS (TON /AÑO) 
LINEA BASE 

2014 2015 2016 2017 

Carga calculada 27,43 27.76 28.09 28.25 29,¿8 
Meta a verter (TON/AÑO) 27,43 27.76 28,09 28.25 
Propuesta de reducción (TON 
/AÑO) 0,00 0,00 0.00 0.00 14,40 14.10 

Mediante Resolución No. 285 de marzo 5 de 2018, CORPONARIÑO, aprobó actualización 
del PSMV para el municipio de Colón Genova, en el nuevo plan de acción la construcción 
de Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales está proyectada para el año 2020. 

Al tener en cuenta esta actualización, el usuario no debe estar sujeto a la reducción de 
cargas contaminantes para los dos últimos años del quinquenio. En este sentido, la meta 
de carga contaminante para la vigencia 2018 y 2019, se calcula se según lo establecido 
en el PSMV. 

2. MUNICIPIO DE LA FLORIDA 
USUARIO: AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.S.P LA - LA FLORIDA 

El municipio de la Florida cuenta con PSMV aprobado mediante Resolución No. 234 de 
abril de 2011, entre sus actividades proyectadas no contemplaba la construcción de un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales- STAR para el casco urbano. 

Sin embargo, en el proceso de o^ncertación de metas de carga contaminante para ei 
acuerdo vigente; mediante Acta 002 del 02 de diciembre de 2014, el Gerente de la 
empresa de Servicios Públicos concertó ia construcción de la Planta de Tratamiento en el 
año 2016, con una remoción del 60% para el año 2017. De acuerdo con lo anteriormente 
mencionado, se realizó el establecimiento de metas de carga contaminante para el 
presente usuario, en el cual contempla en el Acuerdo 011 de 2015 una reducción de 
carga contaminante respecto a la carga calculada para el tercer año del quinquenio 
(Vigencia 2017). 

TABLA 2. Meta Global Aguas del Güilque SAS E.S.P La Florida- Cuenca Rio Guaitara-
Acuerdo No. 011 De 2015 

META GLOBAL AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.S.P LA FLORIDA- CUENCA RIO 
GUAITARA 
DBO. SST 

CARGAS (TON /AÑO) 
LINEA BASE 

2014 2015 2016 
Carga calculada 36.46 36,90 37,34 
Meta a verter (TON/AÑO) 36,46 36,90 37,34 
Propuesta de reducción (TON 
/AÑO) 0,00 0,00 0,00 

Mediante Resolución No. 272 del 27 de mayo de 2018, CORPONARIÑO aprobó la 
actualización del PSMV para el Municipio de la Florida, en el nuevo plan de acción la 
construcción de Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales está proyectada para el 
año 2020. 

PASTO: CALLE 25 No. 7 ESTE-84 FINCA LOPE VIA LA CAROLINA - PBX 7309282-88 - FAX; 7309425 
IPIALES: CARRERA 1A No. 3E-365 AV PANAMERICANA - TEL.: 7733920 - FAX: 7733144 

TUMACO: TERMINAL MARITIMO - ISLA EL MORRO - TEL: 7272347 - 7272087 - FAX: 7272086 
TUQUERRES: CARRERA 13 No. 19-26 - SER PISO - TEL: 7280586 

LA UNION: BIBLIOTECA AURELIO ARTURO TEL.: 7265411 - SOTOMAYOR: CENTRO MINERO - CEL: 317 659 0520 
www.corponarlno.gov.co 



8 

Teniendo en cuenta que ia meta de carga contaminante para la vigencia 2018 y 2019, se 
calcula se según lo establecido en ei PSMV vigente. 

3. MUNiCtPtO DE BARBACOAS 

USUARIO: MUNICIPIO D E BARBACOAS 

El Acuerdo No. 011 de 2015, para ei munidpio de Barbacoas, contempla reducción de 
cariga contaminante a partir del cuarto año del quinquenio (Vigenda 2018). 

TABLA 3. Meta Individual Municipio De Barbacc^ - Acuerdo No. 011 de 2015. 

META moíSñDUAL mmomo oe B A R B A C O A S (DBO YSST) 

Cargas (Tonino) 
Unsa 
basa 
2014 

2,01$ 2,016 2,017 2,018 2,019 

Carga anual 
calculada 
(Ton/año) 

243,66 246,58 249,51 260,97 253,41 258,28 

Meta a verter 
anual (Ton/año) 243,66 246,58 249.51 250,97 253,41 180,8 

Propuesta de 
reducción de 

caiga (Ton/aflo) 
0 0 0 0 0 77,48 

En revisión del PSMV del Munidpio de Barbacoas a p r o b é mean te Resoludón 622 de 
agosto de 2011, se encontn^ que en el Programa 6 reladonado con la construcción de ia 
Planta de Tratamiento de Aguas Reskiuales, se ei^fcrfecen porcentajes de avance de 
obras y no porcentajes de reducción de carga contaminante. Teniendo en cuenta esta 
infonnadón, el acuerdo no debe contemplar una reducdón en la meta de carga 
contaminante para el quinquenio vigente. Para ei año 2019 se e ^ r a un avance d ^ 40 % 
de las obras, sin que esto signifique una reducdón de la carga «jntaminante, y el 60% 
restante para el año 2020, por lo tanto, para presente quinquenio no debe proyectarse 
reducción de carga contaminante. 

4. MUNICIPIO D E MA60Í PAYAN 
USUARIO: MUNICIPIO D E MAGOf PAYAN 

El munidFHO de Maguí Payan cuenta con PSMV aprobado por CORPONARilQo mediante 
Resoludón No. 591 del 20 de agosto de 2013, en ef cual no se contempla reducdón de 
cargas para el quínquenb vigente. 

Sin embargo, e¡ Aojerdo No. 011 de 2015, establece reducdón de carga contaminante 
para ei Munidpio de Maguí Payan para ei último año del quinquenio (Vigenda 2019). 

TABLA 4. Meta Individual Munidpio de Maguí Payan - Acuerdo No. 011 De 2015 

M E T A INDIVIDUAL MAGOf P A Y A N -CUENCA PATIA 
O B O . ^ 

Caigas (Ton/ano) 
Línea 
base 
2014 

2,015 2,010 2,017 2,018 2,019 

Caiga anual 
calculada (Ton/año) 67,14 67,95 68,75 69,16 69.83 71,17 

Meta a verter anual 67,14 67,95 68,75 69,16 69,83 427 
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(Ton/año) 

Propuesta de 
reducción de carga 

(Ton/año) 
0 0 0 0 0 28,47 

En ei plan de acción del PSMV vigente, se proyecta la construcción del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales cuyas obran finalizan en el año 2022, por lo tanto, para 
el presente quinquenio no debe proyectarse reducción de carga contaminante. 

5. MUNICIPIO DE TUMACO 
USUARIO: AGUAS DE TUMACO 

El Acuerdo 011 de 2015, establece reducción de carga contaminante para el Municipio de 
Tumaco a partir del cuarto año del quinquenio vigente. 

Mediante Resolución 862 de 04 de noviembre del 2014, se dio inicio ai proceso de 
consulta para el establecimiento de metas de carga contaminante a alcanzar durante el 
quinquenio 2015 -2019 para un conjunto de cuerpos hídrícos de la jurisdicción de 
Corponariño, y el 25 de junio de 2015, CORPONARIÑO emite el Acuerdo No. 011. Es 
decir, el PSMV del Municipio de Tumaco fue aprobado cuando se culminaron las etapas 
de consulta y concentración las metas de carga contaminante (julio de 2015). 

TABLA 5. Meta Individual Tumaco- Océano Pacífico - Acuerdo No. 011 De 2015 

META INDIVIDUAL TUMACO- OCÉANO PACfPICO 
DBO, SST 

Cargas (Ton/año) 
Línea 
base 
2014 

2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Carga anual 
calculada (Ton/año) 651,53 659,34 6617,16 671,07 677,59 690,62 

Meta a verter anual 
(Ton/año) 651,53 659,34 667,16 671,07 430.94 

Propuesta de 
reducción de carga 

(Ton/año) 
0 0 0 0 271,03 259,67 

El PSMV del municipio de Tumaco aprobado por COPRONARIÑO mediante Resoludón 
No. 577 del 15 de julio de 2015, proyecta en el plan de acdón la Construcción del Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales para el año 2025, por lo anterior se debe modificar 
la meta de reducdón establedda en el acuerdo vigente, tal como lo establece el PSMV 
aprobado. 

De acuerdo a lo anterior, se pudo observar que en la revisión dejos expedientes de los 
municipios que se encuentran en la Jurisdicdón de CORPONARIÑO - Centro Ambiental 
Costa Pacífica, se identificó que en los PSMV vigentes de los usuarios: Municipio de 
Maguí Payan, Munidpio de Barbacoas y Municipio de Tumaco, se contempla reducdón 
de carga contaminante para ei quinquenio vigente, por lo tanto, se requiere modificar las 
metas de carga contaminante para los tres municipios de la Costa Pacífica antes 
mendonados. 

Para el caso de los Municipios de La Florida y Colón Genova la modificadón debe 
realizarse porque cuentan con PSMV con adualizadón aprobada por COPONARIÑO. por 
lo tanto, las metas deben ajustarse a dicha adualización. 
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Para conduir, en fa revisión y en et análisis de la informadón, en el manco de actividades 
del procedimiento de tasa retributiva, se encontró que se requiere hacer modifícadón de 
meta de carga contaminante estableddas para el quinquenio 2015 - 2019, para los 
siguientes usuarios: AGUACOLÓN - ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA, AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.S.P LA -
LA FLORIDA, MUNICIPIO DE TUMACO, MUNICIPIO DE M A G O Í PAYAN y MUNICPIO 
DE BARBACOAS, para la cual se procedió ha verificarse la carga contaminante 
estableada en acuerdos anteriores para los munidpios antes mendonados; y así realizar 
ios ajustes pertinentes de sx^erdo con lo estabtoddo en ios PSMV vigentes, asedados a 
ia construcdón de ios Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

Municipios sujetos a modificación de nietas de carga contaminante 

CUENCA USUARIO 

Rio Mayo 
AGUACOLÓN - ADMINISTRACIÓN PUBLICA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA 

Rio Guaitara AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.S.P 
Rio Mira MUNICIPIO BARBACOAS 
Rio Mira AGUAS DE TUMACO 
Río Patía MUNICIPIO MAGUÍ PAYAN 

En mérito de lo ejqauesto, 
ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Modificar ia meta de carga contaminante establecida en el Acuerdo No. 
011 del 25 de junio de 2015, para las siguientes cabeceras munkápales de jurisdicdón de 
Coiponariño: 

• MUNICPIO OE COLON GENOVA 
TABLA 1. MODIFICACIÓN META INDIVIDUAL AGUA COLÓN- ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA -
QUEBRADA EL RINCÓN, CUENCA RÍO MAYO 

META INDIVIDUAL AGUA COLON- ADMINISTRACION PUBLICA 
COOPERATIVA OE SERVICIOS PÚBLICOS DE COLÓN GENOVA - Q. E L 

RINCON, CUENCA RIO MAYO. 
DBO, SST 

CARGAS (TON/AÑO) 
LINEA BASE 

2014 2015 2016 2017 2019 
Caiga calculada 27,43 27,76 28,09 28,25 30,49 30,86 
Meta a verter (TON/AÑO) 27,43 27,76 28,09 28.25 30,40 30,«6 
Propuesta de reducción (TON 
/AÑO) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

• MUNICIPIO DE LA FLORIDA 
TABLA 2. M O D I F I C A C I Ó N M E T A G L O B A L A G U A S D E L G Ü I L Q U E S A S E . S . P LA 

F L O R I D A - C U E N C A R I O G U A I T A R A - C U E N C A R I O G U A I T A R A 

META GLOBAL AGUAS DEL GÜILQUE SAS E.8.P - LA FLORIDA • CUENCA RIO 
GUAITARA 
DBO, SST 

CARGAS (TON/AÑO) 
LINEA BASE 

2014 2015 2016 2017 i aOia 12ÓI9 
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Carga calculada 36,46 36,90 37,34 37,56 38,35 38,81 
Meta a verter (TON/AÑO) 36,46 36,90 37,34 15,02 
Propuesta de reducción (TON 
/AÑO) 0,00 0,00 0.00 22.54 0,00 0,00 

• MUNICIPIO DE BARBACOAS 
TABLA 3. MODIFICACIÓN META INDIVIDUAL MUNICIPIO DE BARBACOAS 

META INDIVIDUAL MUNICIPIO DE BARBACOAS • RIO TELEMBI- CUENCA RIO 
TELEMBI 
DBÓ,SST 

Cargas (Ton/año) 
Línea 
base 
2014 

2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Carga anual 
calculada 
(Ton/año) 

243,66 246.58 249,51 250,97 253,41 258,28 

Meta a verter anual 
(Ton/afío) 243.66 246,58 249,51 250,97 253,41 

Propuesta de 
reducción de 

carga (Ton/aflo) 
0 0 0 0 0 0 

• MUNICIPIO DE DE MAGUÍ PAYAN 
TABLA 4. MODIFICACIÓN META INDIVIDUAL MUNICIPIO DE MAGUÍ PAYAN 

META INDIVIDUAL MAGOÍ PAYAN- CUENCA PATIA 
DBO , S S T 

Cargas (Ton/año) 
Línea 
base 
2014 

2,0f5 2,0f6 2,0f7 2,018 2,019 

Carga anual 
calculada (Ton/año) 67,14 67,95 68,75 69,16 69,83 71,17 

Meta a verter anual 
(Ton/año) 67,14 67,95 68,75 69,16 69,83 

Propuesta de 
reducción de carga 

(Ton/año) 
0 0 0 0 0 0 

• MUNICPIO DE TUMACO 
TABLA 5. MODIFICACIÓN META INDIVIDUAL TUMACO- OCÉANO PACÍFICO 

META INDIVIDUAL TUMACO- OCEANO PACIFICO 
tmO, SST 

Cargas (Ton/año) 
Línea 
base 
2014 

2,015 2,016 2,017 2,018 2,019 

Carga anual 
calculada (Ton/año) 651,53 659,34 6617,16 671,07 683,37 691,57 

Meta a verter anual 
(Ton/año) 651,53 659,34 667,16 671,07 683,37 691,57 

Propuesta de 
reducción de carga 

(Ton/año) 
0 0 0 0 0 0,00 
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ARTÍCULO 2. U s demás disposiciones establecidas en el Acuerdo No. 011 del 25 de 
junio de 2015 TOR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS METAS DE CARGA 
CONTAMINANTE A ALCANZAR DURNTE QUINQUENIO 2016-2019 PARA UN 
CONJUNTO DE CUERPOS HIDRICOS DE LA JURISDICCIÓN DE CORPONARIÑO", 
que no sean contrarías al presente continúan vigentes. 

ARTICULO 3. Conforme a los estatutos de la Corporación Autónoma Regional de Nariño 
- CORPONARIÑO, ei presente Acuerdo deberá ser publicado en la página web de ia 
Coiporadón. 

ARTICULO 4. El presente Acuerdo rige a f^rtir de la fedia de su puMcadón. 

Dada en San Juan de Pasto, ' | 3 j y f | 2019 

PUBUQUESE Y CÚMPLASE 

Dariy Tatiana 'ÜfUiarreal Erfrfquez 
RESIDENTE SECRETARIA 

Pn^eetó: Ing. LiHana Cortes^^ • 
Dra. IngndEsaAarCorsTfiunS^íL 

Rmiso:Ing. MaríaFenrndaFoUeco,^^ 
]ÑK So. Ing. l-tem^ Rivas •'' 


